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COURSE DATA

DATA SUBJECT

Code: 43380
Name: Social participation of women
Cycle: Master's Degree
ECTS Credits: 3
Academic year: 2026-27

STUDY (S)

Degree Center Acad. year Period
2153 - Master's degree in Gender and Equality 
Policy Facultat de Ciències Socials 1 Second quarter

SUBJECT-MATTER

Degree Subject-matter Character
2153 - Master's degree in Gender and Equality 
Policy Welfare state and work with women ELECTIVES

COORDINATION

MARRADES PUIG ANA ISABEL

SUMMARY

Esta asignatura forma parte de la materia "Estado de bienestar y trabajo con mujeres". Tiene un total de 3
créditos y contempla las siguientes perspectivas disciplinares: Trabajo Social y Derecho.

Tiene carácter cuatrimestral, impartiéndose en el 2º cuatrimestre.

Dado el carácter multidisciplinar de esta asignatura, se prestará una atención personalizada al alumnado
procedente de áreas disciplinares diferentes de las directamente relacionadas con esta asignatura.

signatura.

PREVIOUS KNOWLEDGE

RELATIONSHIP TO OTHER SUBJECTS OF THE SAME DEGREE

 There are no specified enrollment restrictions with other subjects of the curriculum.
 
OTHER REQUIREMENTS
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No hay requisitos específicos. Se recomienda la adquisición previa por el alumnado de conocimientos
básicos acerca de las relaciones de género, cultura y sociedad.

COMPETENCES / LEARNING OUTCOMES

2153 - Master's degree in Gender and Equality Policy

Adquirir los conocimientos teórico-prácticos de cómo trabajar con mujeres desde la intervención colectiva.

Adquirir los instrumentos para poder planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en
lo posible los imprevistos, se prevean y minimicen los eventuales problemas y se anticipen sus soluciones.

Be able to integrate into teams, both as managers or coordinators and for specific and limited functions
and in support of the team or of others.

Conocer el alcance de la participación social de las mujeres.

Conocer la figura profesional de la Agente de Igualdad.

Conocer y usar con fluidez las categorías, prescripciones y procedimientos relevantes para cada caso y
sus antecedentes y soluciones más significativas.

Contemplar en conjunto y tener en cuenta los distintos aspectos y las implicaciones en los distintos
aspectos de las decisiones y opciones adoptadas, sabiendo elegir o aconsejar las más convenientes
dentro de la ética, la legalidad y los valores de la convivencia social.

Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas
suscitados.

Know how to work in multidisciplinary teams reproducing real contexts and contributing and coordinating
their own knowledge with that of other branches and participants.

Participate in, lead and coordinate debates and discussions, be able to summarize them and extract the
most relevant conclusions accepted by the majority.

Proyectar sobre problemas concretos sus conocimientos y saber resumir y extractar los argumentos y las
conclusiones más relevantes para su resolución.

Reconocer y utilizar adecuadamente los conceptos básicos de las políticas de bienestar social desde la
perspectiva de género.

Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de
problemas, elaboración de estrategias y asesoramiento a clientes.

Students should apply acquired knowledge to solve problems in unfamiliar contexts within their field of
study, including multidisciplinary scenarios.

Students should be able to integrate knowledge and address the complexity of making informed judgments
based on incomplete or limited information, including reflections on the social and ethical responsibilities
associated with the application of their knowledge and judgments.
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Students should communicate conclusions and underlying knowledge clearly and unambiguously to both
specialized and non-specialized audiences.

Students should demonstrate self-directed learning skills for continued academic growth.

Students should possess and understand foundational knowledge that enables original thinking and
research in the field.

Use different presentation formats (oral, written, slide presentations, boards, etc.) to communicate
knowledge, proposals and positions.

DESCRIPTION OF CONTENTS

1. La participación de las mujeres en la política, la economía y la cultura con
especial atención a la participación y representación política

2. Estado de la cuestión en el ámbito autonómico, nacional e internacional

WORKLOAD

PRESENCIAL ACTIVITIES

Activity Hours
Theory 30,00

Total hours 30,00

NON PRESENCIAL ACTIVITIES

Activity Hours
Attendance at other activities 3,00
Individual or group project 18,00
Independent study and work 12,00
Preparation of lessons 6,00
Preparation for assessment activities 6,00
Resolution of case studies 0,00

Total hours 45,00

TEACHING METHODOLOGY
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Las personas matriculadas en el máster disponen de un material en red que puede imprimirse para su
estudio.

Se realiza una sesión de presentación de la asignatura on line síncrona.

Disponen asimismo de una tutoría telemática en la que las personas matriculadas y las profesoras
responsables de la asignatura establecen una relación individualizada.

 En el foro de la asignatura se pueden establecer temáticas e intercambios sobre los materiales y otras
cuestiones de interés relacionadas con las materias que puedan producirse durante el tiempo activo en
red.

activo en red.

EVALUATION

-  Realización de tareas específicas.

-  Participación en foros on-line.

 

La evaluación de La participación social de las mujeres consiste en la elaboración de un ensayo, de una

extensión mínima aproximada de cinco páginas, sobre cualquier ámbito del contenido de la materia a

elección del estudiante; teniendo en cuenta el material bibliográfico que figura en la guía docente y
siguiendo las indicaciones de las profesoras, que serán publicadas en el aula virtual.

La participación en los foros on line y en la sesión tutorial introductoria se valorará para complementar la
calificación.

lementar la calificación.p>
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